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LABORAL -
Ordinario

Sentencia 30/09/2020

  
La presente lista se fija hoy: 

Término de traslado parte impugnante: Cinco (5) días hábiles Inicia: 5 de octubre  de 2020 Finaliza: 9 de octubre de 2020
Término de traslado parte NO impugnante: Cinco (5) días hábiles Inicia: 13 de octubre  de 2020 Finaliza: 19 de octubre  de 2020

2 de octubre  de 2020 para los fines indicados en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020 - dar "traslado a las partes para alegar por 
escrito por el término de cinco (5) días  cada una, iniciando con la apelante ".

HENRY WALTER MEDINA ULLOA
Secretario

TRASLADO Artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020

RADICACIÓN PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO MAGISTRADO PONENTE
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